
 

 

 

 
 
Bogotá, D. C., 26 de noviembre de 2019 
 
 
 

CIRCULAR No.105 
 
 
 
PARA: AGENTES DEL MERCADO DE GAS NATURAL 
 
DE: DIRECCIÓN EJECUTIVA 
 
ASUNTO: PUBLICACIÓN DEL INFORME DEL AUDITOR SOBRE LA SUBASTA 

ÚSELO O VÉNDALO DE LARGO PLAZO 
 
 
 
En atención a lo dispuesto en el literal g del numeral 4.2 del ítem 4 del Anexo 6 de la Resolución 
CREG 114 de 2017, la Comisión de Regulación de Energía y Gas se permite publicar el informe 
proferido por el auditor del Gestor del Mercado de Gas Natural, respecto de la subasta úselo o 
véndalo de largo plazo para capacidad de transporte. 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

CHRISTIAN RAFAEL JARAMILLO HERRERA 
 
 
Anexo: Informe del auditor 
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